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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE JULIO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 017 2010 00278 00 

Demandante(s) MARTHA LUCÍA GIRALDO LÓPEZ 

Demandado(s) MARIO ALBERTO ARANGO ROLDÁN 

Asunto INCORPORA-CUENTAS SECUESTRE-

TRASLADO AVALÚO. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1414V                                          1. 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, la aceptación al cargo de secuestre allegada por 

la sociedad INSOP S.A.S. 

 

De las cuentas definitivas rendidas por el auxiliar de la justicia secuestre 

saliente señor Miguel Ángel Tavera Flores, se corre traslado a las partes por 

el término de 10 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 500 

del Código General del Proceso, surtido lo cual y de no mediar objeción, se 

procederá a su aprobación y fijación de honorarios definitivos. 

 

Ahora bien, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que consideren pertinentes las cuentas parciales presentadas por la 

entidad designada como nuevo secuestre, de igual manera manifiestan la 

entrega real y material del bien por parte del secuestre saliente. 
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Finalmente, para garantizar el derecho de contradicción, del avalúo 

comercial del bien inmueble identificado con M.I.001-159624, se da traslado 

a las partes, por el término de diez (10) días, durante los cuales podrán 

presentar sus observaciones, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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